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EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERU; 

Visto el Oficio No 007-2018-MPC presentado el 03 de mayo 2018, a través del cual la MSc. Magda 
Isabel Paredes Caballero, Presidenta del Centro de Acción Pastoral Universitaria, presenta informe de 
gestión del periodo 2015-2018. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 18° de la Constitución Política del Perú, establece cada universidad es autónoma en 
su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se 
rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes; 

Que, conforme a la Ley N° 30220, Ley Universitaria, Artículo 8 0  Autonomía Universitaria, el Estado 
reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de 
conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable. Esta 
autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: 8.1 Normativo, 8.2 De gobierno, 8.3 
Académico, 8.4 Administrativo y 8.5 Económico; 

Que, mediante Resolución N° 4006-R-2015 de fecha 22 de abril 2018, se resuelve reconocer al Centro 
de Acción Pastoral Universitaria de la UNCP y a su directiva, integrada por: MSc. Magda Isabel Paredes 
Caballero, Presidenta, Mg. Carmen Yony Samaniego Durand, Tesorera, Ing. José Yarasca Bejarano, 
MSc. Cesar Paul Ortiz Jahn, Mg, Rubén Muedas Castañeda, Ing. Héctor Luis Gilbonio Zarate, Ing. Ana 
María De la Haza Maravi, MSc. María Libia Gutiérrez Gonzales, MSc. Elizabeth Paitán Anticona, Mg. 
Felipe Alberto Zenteno Vigo, Mg. Fritz Bernardino Ayarza Lozano, Lic. María Emilia Padilla Florián, Mg. 
Rubén Fabián Ruiz y Lic. Carlos Pérez Capcha, miembros docentes; TAP Giovana Martínez Gálvez, 
TAP Maritza Eugenia Capcha Tenicela, TAP Blanca Arias García, personal administrativo con un periodo 
de funciones por tres años; Máximo Romero de la Cruz, Carlos Armando Reyes Flores, Elena Noemi 
Méndez Vivas, Pablo luan de Dios Revollar, miembros estudiantes con un periodo de funciones de un 
año; 

Que, la MSc. Magda Isabel Paredes Caballero, Presidenta del Centro, presenta el informe de la gestión 
realizada durante el periodo de sus funciones; 

Que, con Dictamen N° 0002359-2018-R presentado el 07 de agosto 2018, la Rectora (e) dispone se 
formule la resolución de felicitación y ameritamiento al Centro de Acción Pastoral por la labor 
desarrollada; y 

Que, mediante Resolución N° 4115-CU-2018 de fecha 31 de julio 2018, se resuelve aprobar el 
permiso a cuenta de vacaciones a favor del Rector Dr. Moisés Ronald Vásquez Caicedo Ayras, del 01 
al 10 de agosto 2018; y encargar el rectorado de la UNCP a la Dra. Layli Violeta Maravi Baldeón de 
Zúñiga, Vicerrectora Académica, identificada con DNI 19821830, a partir del 01 al 10 de agosto 
2018;y 

e conformidad al Artículo 33° inciso c) del Estatuto Universitario y con las atribuciones conferidas 
por los dispositivos legales vigentes; 

ESUELVE: 

1 0 	FELICITAR Y AMERITAR al Centro de Acción Pastoral Universitaria de la UNCP y a su directiva, 
por la labor desarrollada durante el periodo 2015-2018, a quienes se consigna a continuación: 

DOCENTES: 
• MSc. Magda Isabel Paredes Caballero Presidenta 
• Mg. Carmen Yony Samaniego Durand Tesorera 
• Ing. José Yarasca Bejarano Secretario 
• MSc. César Paul Ortiz Jahn 
• Mg, Rubén Muedas Castañeda 

Huancayo, 1 0 AP 2018 
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• Ing. Héctor Luis Gilbonio Zarate 
• Ing. Ana María De la Haza Maravi 
• MSc. Maria Libia Gutiérrez Gonzales 
• MSc. Elizabeth Paitán Anticona 
• Mg. Felipe Alberto Zenteno Vigo 
• Mg. Fritz Bernardino Ayarza Lozano 
• Lic. María Emilia Padilla Florián 
• Mg. Rubén Fabián Ruiz 
• Lic. Carlos Pérez Capcha 
PERSONAL ADMINISTRATIVO: 
• TAP Giovana Martinez Gálvez 
• TAP Maritza Eugenia Capcha TenIcela 
• TAP Blanca Arias García 
ESTUDIANTES: 
PERIODO 2015-2016-EGRESADOS 
• Máximo Romero De La Cruz 
• Carlos Armando Reyes Flores 
• Elena Noemi Méndez Vivas 
• Pablo Juan de Dios Revollar 
PERIODO 2016-2017-EGRESADOS 
• José Gabriel Alejo 
• David Romero Camarena 
• Sergio Balbín Landeo 
• Ela Daniela Lazo 
• Álvaro Remuzgo Florentino 
PERIODO 2017-2018 
• Gianela Milagros Montero 
• Yhoana Soledad Basilio Mayta 
• Dina Quispe Pariona 
• Lizeth Porras Gutiérrez 
• Brenda Fátima Tito Leiva 
• Rosario Quispe Huamanyalli 
• Lesly Valladolid García 
• Mily Canchanya Canchanya 
• Yubvely Quillatupa Núñez 
• Rosmery Sedano Gonzales 
• Katherine Haydee Ore Cerrón 
• Christian Humberto Párraga Torres 

Presidente 

Presidenta-Región Centro 

2° DISPONER que la presente Resolución se incluya en el Pile personal de los docentes en la Oficina 
de Escalafón Universitario. 
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